
Educación Universidad

Los alumnos que inicien estudios universitarios el próximo curso 2006/2007 podrán 
solicitar las becas del Ministerio de Educación y Ciencia hasta el 31 de mayo. Al 
igual que en cursos anteriores, esta convocatoria anticipada tiene como objetivo 
que los alumnos conozcan si reúnen o no las condiciones para obtener beca antes 
de llevar a cabo su preinscripción en la Universidad, posibilitando así que los 
niveles de renta familiares no sean un impedimento para la movilidad de los 
estudiantes entre universidades y distritos y entre comunidades autónomas. 

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, podrán presentarse en el instituto o 
centro docente en el que se encuentre matriculado el este curso, tal y como 
establece la convocatoria, o en la Universidad de Almería; en la Sección de Becas 
(horario de mañana) o en el CIDU (por la tarde). 

Junto al impreso de solicitud, que podrá obtenerse a través de la página web del 
Ministerio: http://becas.mec.es , a través de la página de la sección de becas de 
la Universidad de Almería, o fotocopiando el Anexo que aparece junto a la 
resolución en el BOE de 25 de abril de 2006, los alumnos deberán aportar todos los 
documentos necesarios para la tramitación de la misma (art. 25.3).  

Para más información, llamar al teléfono de información de la Sección de Becas: 
950 01 51 08. 
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